
Quito 4 de Mayo del 2017 
f 

Señor y ¡4 

JORGE RAMIRO PADILLA CARGUA (O 630/) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que con esta fecha la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía PROYECLOG DISTRIBUCIONES CIA LTDA, tuvo el 

acierto de elegírle como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de DOS 

AÑOS, contados desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito 

Sus funciones y atribuciones son las que constan en el Estatuto Social de PROYECLOG 

DISTRIBUCIONES CIA LTDA, y las demás que determine la Ley de Compañías 

La compañías se constituyo el 16 de junio del 2010 mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón quito Dr. Roberto Dueñas inscrita en el Registro 
A A 

Mercantil del mismo cantón el 20 de Septiembre del año del 2010 
A ÉkÁ, 

  

  

AAA Ta 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes mencionado al pie de este 

instrumento 

      Atentamente 

an Carlos Silva Carvajal 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo antes mencionado y prometo desempeñarlo de conformidad con las 

disposiciones estatutarias y la    

     GERENTE GEN 

C.1 1710113349 

REPRESENTANTE LEGAL 

AAA A rn ==> 
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[TRÁMITE NÚMERO: 30552 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: '' *- | 23472 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -. ”. | 05/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: .. ;;  |8197 
«REGISTROS: . + :J LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - PROYECLOG DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PADILLA CARGUA JORGE RAMIRO 
IDENTIFICACIÓN: 1710113349 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 3088 DEL 20/09/2010 .- NOT.37 DEL 16/06/2010 DZ | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-0. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESCRIPCIÓN, SEGÚN YA NORMATIVA VIGENTE. :     
  

  

ye Registro 
FECHA DE EMISIÓN; UTOp Aé DÍA(S DELMES DE JUNIO DE 2017 

; ópez (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) of. JOHANNA zac da ¡TRERASILO 
REGISTRADOR MERCANTE ce ESNTÓNGUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AUS DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
"Cantil del CA? 
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